
 

 

 
INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE SEGURIDAD SOCIAL, 

TRABAJO Y PENSIONES, SOBRE VARIAS INICIATIVAS LEGISLATIVAS QUE 
OTORGAN PENSIONES DEL ESTADO A PARTICULARES. 

 
 
 La Comisión se reunió para analizar el contenido de las iniciativas 
legislativas objeto de este informe y entiende que es importante destacar que 
estas personas dedicaron gran parte de su vida al servicio del Estado 
dominicano, desde los cargos y funciones que les tocó desempeñar en 
diferentes instituciones públicas, realizadas con esmero, dedicación, 
integridad, honestidad y vocación de servicio. 
 
 La Constitución de la República establece que toda persona tiene 
derecho a la seguridad social, y que,  además, el Estado estimulará el 
desarrollo progresivo de la misma para asegurar el acceso universal a una 
adecuada protección del servidor público en la enfermedad, discapacidad, 
desocupación y la vejez, por lo que HA RESUELTO: rendir Informe Favorable a 
las iniciativas citadas a continuación, modificando el artículo primero de cada 
una, los cuales se leerán tal como se detalla más adelante: 
 

 Expediente No. 07250-2010-PLO-SE. Proponente: Senador Heinz Vieluf. 
  

 “…Artículo Primero.- Se concede una pensión de RD$15,000.00 (quince 
 mil pesos oro con 00/100) mensuales, a favor del señor RAÚL GARIP 
 MITRE.” 
 

 Expediente No. 07251-2010-PLO-SE. Proponente: Senador Heinz Vieluf.   
 

 “…Artículo Primero.- Se concede una pensión de RD$15,000.00 (quince 
 mil pesos oro con 00/100) mensuales, a favor del señor JUAN RAMÓN 
 CRUZ PEÑA.”  
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 Expediente No. 00003-2010-SLO-SE. Proponente: Senador Dionis 
Sánchez Carrasco.  

 
 “…Artículo Primero.- Se concede una pensión de RD$15,000.00 (quince 
 mil pesos oro con 00/100) mensuales, a favor de la señora VIRGINIA 
 MOQUETE DE PÉREZ.”  
  
 La Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la 
Orden del Día de la próxima sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 
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